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Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: Suspensión de la prospección de langostino (Pleoticus muelleri) – AVPJM Subáreas N° 4 y 5
 
 
A: Nestor Alberto Kiferling (DTRA#PNA),
 
Con Copia A: Pablo Dario Santillán (DTRA#PNA), Walter Ezequiel Gonzalez (DTRA#PNA), Diego Arturo Ruiz 
(DTRA#PNA), Andrea Elizabeth Fleita (DTRA#PNA), Mauricio Marcelo Lopez (DTRA#PNA), Angel Oscar 
Alvarenga (DTRA#PNA), Esteban Eduardo Pedrozo Centurion (DTRA#PNA), Juan Antonio Lopez Cazorla 
(SSRAYP#MEC), Carlos Daniel Garcilazo (DCYF#MEC), Pablo Antonio Garcias (DCYF#MEC), Maria Rita 
Monges (DCYF#MEC), Luciano Navarret (DCYF#MEC), Lucas Jesus Martino (DCYF#MEC), Marcelo Suinchiski 
(SSRAYP#MEC), Patricio Toranzo (DCYF#MEC), Leandro Oscar Leopaldi (DCYF#MEC), Teresa Fabiano 
(DCYF#MEC), Maria Ines Militelli (DPIYAM#INIDEP), Paula Ines Moriondo (DPIYAM#INIDEP), Juan Jose 
Buono (DAP#MEC), Otto Wohler (DNI#INIDEP), Graciela Mariana Centurion (DIOYT#INIDEP), Jose Luis 
Flaminio (DIOYT#INIDEP), Karina Solá Torino (CFP), Lucio Eduardo Avalos (CFP), Juan Pablo Sciuto 
(DCYF#MEC),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 
SEÑOR JEFE 
DEL DEPARTAMENTO POLICÍA AUXILIAR PESQUERA 
PREFECTURA NAVAL ARGENTINA 
Prefecto Mayor NÉSTOR ALBERTO KIFERLING 
S__________________/__________________D
 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted en relación con la prospección de langostino (Pleoticus muelleri) dispuesta en 
el Área de Veda Permanente de Juveniles de Merluza (AVPJM), específicamente en las subáreas N° 4 y 5, cuya 
entrada al área de prospección estaba prevista para el día 18 de junio del corriente.



 
En esta oportunidad, comunico que la citada prospección ha quedado suspendida hasta nuevo aviso debido a 
motivos operativos, vinculados a condiciones climáticas adversas que impidieron la realización efectiva de las 
tareas de pesca.
 
Asimismo, se hace saber que hasta tanto no se lleve adelante una nueva prospección con resultados positivos, 
no podrá autorizarse la apertura a la pesca comercial del recurso en las subáreas mencionadas.
 

Sin otro particular saluda atte.
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